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MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 7 de agosto de 1970 por la que se ata
pone el cumplimiento de la sentencia del Tii1Yunal
Supremo, dictada con fecha 4 de marzo de 1970.
en el recurso contendosá-admimstrati'Vo- interpues
lO por don Antonio Garcia de Angel" Hermosilla.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una como demandante,don Antonio
García de Angela HermostlIa, quien postulapQr si mthmo, y
de otra como. demandada. la Administración Pública, represen
tada y defertdida por el Abogado del EStado, contra -resolucio
nes del Consejo Supremo de Justicia Militar de 11 de junio y
8 de octubre de 1968, se ha dictado sentencia con fecha 4 de
marzo de 1970. CUya parte dispOsitiva es eomosigue:

({Fanamos: Que estimando el recurso contenCio.ro-9tlminl.o;·
trativo qUe don Antonio Garcia de Angela Hermosil~OabO
primero Especiaasta del Aire, interpuso contra las resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 11· de junio· V 3 de
octubre de 1968. sobre actualización de su haber pasivo, deb&
mas declarar y declaramos no hallarse ajustadas & dereoho, por
lo que las revocAmos; y. en su lugar, deelaramÓ5 as1mis:rrió, que
la fecha de ananqUe de dicha actualizach'm, en cuanto al .l:)&o
neficio económico que reporta, tiene que ser el 1 de enero de
1967: todo eIJo eh especial imposición de eo&taS,

As1 pOr esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Co1ecclónLeg1s11r
tiva», lo prommciamos, mandamos y fiTttlamos.» .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispOnerse
cumpla en sus propíos términos la. referida sentencia., .publi
cándose el aludido fallo en el «BoletinOficiál del Estado», todo
ello en cumplimient.o de lo prevenido en el artículo 105 de la
LeY de 10 contenciooo-AdministrativD de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Ofidal del Estadú» nlhnero 363).

Lo que por la presente orden mini.<;1;.erial digo a,V. F.. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, "1 de agosto de 1970,

CASTAl'lON DE MENA

Excmo. Sr Tenient~ General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 20 de Ju.lio de 1970 por la que se decla·
Tan títlllvs-valores de cotización calificada las par'
Udpaciones del Fondo de Inversión Mobiliaria «.Fon
do Mediterráneo de Inversiones»,

Ilmo. Sr.: Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 24 de
junio de 196'7, en relación con los articulas 38 y. demás con
cordantes del vigente Reglamento de las Bolsas de Comercio,
la Bolsa Oficial de Comercio de 'Barcelona, con fecha 19 de
jimio del aüo en curso propone la declaración de coti7.ación ca
lificada para las participaciones del Fondo de· Inversión Me
blliaria. denominado «Fondo Mediterráneo de. :rnversiones», hfV
ciéndose constar' qUe el activo ascenttia en 31· de diciembre de
1969 a 1.068.664.779,13 pesetas y en 4 de junio Qe e8teoaño a
1.143.383.888,02 pesetas, indice de' volumen de contratación que
supera con creces el minimo exigido 8slm1SDlo, eoneertifica:du
que aoompafia a tal efeeto, se hace constar que qicl1as. parti
cipadones cotizaron oficialmente en la. clt&da .Bolsa. d.es(ie el
2 de enero, y desde dicha fecha a la de 4 de junio dél afio
actual han sumado un total de treinta y dosdiaB, índice de
frecuencia de cotízaclón, superior tambIén al minimQ exigido
del 15 por 100 sefialado en el articulo 2'''' de .la, alüdidaOrden
de 24 de junio de 1961, en concordancia. con· el 39'· elel Regla.
mento de Bolsa.s.

Eh su vi"me Bate Ministerio úcuer{ia incluir entre aquellos
titulos valores qUe gozan de la consideración calificada las> ci
tadas participaclOnes del Fondo de InversIón Mobiliaria deno
minado «Fondo Medlterráneo de Inversiones», por cuanto que
en l'a<3 mismas concurren los requisitos. primordiales extgidos en
ol'den a la determinación de su cahficac16n

Lo que comunico~ fl V: 1, para su cOnOCin1iento y efectos.
Dios guarde a V. I, mucliol:l aflOs.
Madrid 20 de jUlio de 1970,

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 20 de julio de 1970 por La que se am
plum, los beneficios de cotkacion calijicada que
disjrntan los titulos de renta jija de «Unión Eléc
trica M adrüeña, S. A .». a la emisión de obligacl().
nes simples corweTtibles de fecha 23 de enero
de 1970,

limo. Sr.: La Bolsa ondal de Comercio de Madrid, con
fecha 30 dé junio de este año. formula la Petición de ·cotiza
cióri calíficooa para las Obligaciones simples convertibles, de
1.000 pesetas nominales cada una. emisión 23 de enero' de 1970,
de «Unión Eléctrica Madrilefia, S. A,», batiéndose constar que
las citadas obligaciones fueron· admitidas. a cotiz&cióD oficial
bursátil el dia 12 de Junio. del afio en curro, y que dicha SIr
c1edad goza de la condición .dE' .cotizactán caJiflcada por sus
obliea.cionef' anteriormente emitidas.

Eh su vista y al amparo de lo dlspuest.o eIl el articulo 41
del Reglamento de Bolsas de Comercio, aprobado por Dec1'e'
to 1506/1967. de 30 de .Junio. y habida cuenta de que las que
ya tenia en eirculaeión conanterlori<iad,merecleron tal caJUl
~ación en virtud de la Orden de este M'inlster10 de 31 de ma.rzo
de 1967 <<<BDletín Oficial del Estado» de 10 de abriD,

Este Ministerio ha tRrtidú a bien 1nruuit entre los t1~
valores qtle gozan de la consideración de WJza,c16n ca11ftcada
las citadas obligaciones.

Le> .que comunico a V. I, para su conocilfiiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Ma<lrld, 20 de juUo de 1970.

MONREAL L\JQW

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 20 de julio de 1970 por la que se a1J1¡
¡Jlían. los benejiofos de aotteación calificada que
(tozan ¡,aS acciones de «InmobtliariaUr"bis, s. A.»,
a lOs nii,meros 1;832.632/1;9U;614,recientemente
puestas en C'irculacl6n.

lImo. Sr.;· La Bolsa OflC1aJ de Comercio de Madrid, con
fecha 1 del actual, formula petición decotizaci6n callficada
para las accioh.es números 1.832:6.32/1;913.814, segundo serta,
emisión 31 demnso de 1969, de «J.nmob1l1arta Urbls, S. A.», ha-

I cténdose constar Que las citadas accj,ones 1;lan sl<1o admitldaa a
cotización oficíaJ. bursátil el dia 4 de. mayo del afio actual y
que dicha Entidad goza de lacondlci(m de c.o'timclón eaJ1ftcada
para sus accione:ésnteriormente emitidas.

En su vü;ta y. al amparo de lo <lispu6jto en el articulo 41
del Reglamento de Bolsas de Comercio. IliProbado por .Decre
to 150611967. de 30 de junio, y habida cuenta de que las que
ya tenía en circulación conanterioooadrnerecieron tal callft
caclón en virtud. de la Drde-n de. este M1n1ster1o de 24 de
diCiembre de 1966 f «Boletin OfiCial del· :Estado» del d1á 29),

Este- Ministerio ba tenldoa bIen tnch1ir entre los titUle»
valores que gozan 'de la constderacián de. ~otlz8d.ón caJ.11l~
a las citadas· acCltmes.

Lo que comunico a V. l.· para su <:'ortodmiento v efectol.
DIoS gllarde á V. 1. muchos Rfio~,

Madrid. 20· de juHo de 1970.

MOmloEAL LUQUE

TImo. Sr. Direétor geneTal del Tesoro y Pre1n1pUestos.


